
B. O. del E.-Níam. 181 29 julio 1968 11083 

cutará conjuntamente un programa de expansión y mejora ur
bana en los pueblos que se señalen como cabecera de comarca, 
que incluya la urbaniZación de terrenos para fines industriales 
y servicios comunitarios y residenciales, tanto para la edifica
ción de viviendas de protección oficial, con destino preferente 
a los agricultores que trasladen su residencia a dichas cabece
ras, como para la iniciativa privada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Uno. La presente Ley se aplicará a todos los expedientes 
de ordenación rural y de concentración parcelaria que se hallen 
en curso, sin retroceder en los trámites. 

Dos. Las variaciones introducidas por la presente Ley en 
materia de concentración parcelaria que afecten a derechos ad
quiridos al amparo de la legislación que se modifica sólo se 
aplicarán a las concentraciones ya decretadas en cuanto favo
rezcan a los titulares de tales derechos. 

Tres. Transcurridos seis años a partir de la respectiva vi
gencia de los Decretos de Ordenación Rlll'al que hubieran sido 
promulgadOS con anterioridad a la publicación de la presente 
Ley no podrán concederse las subvenciones autorizadas por la 
misma. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-Uno. El Gobierno, en el plazo de un año, proce
derá a refundir y armonizar las Leyes vigentes sobre coloniZa
ción, concentración parcelaria, conservación de suelos, fincas 
mejorables, explotaciones familiares protegidas y la presente 
sobre ordenación rural, a fin de facilitar y coordinar las fun
ciones que en orden a la reforma de las estructuras agrarias y 
mejora del medio rural corresponden a los distintos Organis
mos integrados en la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural. 

Dos. Hasta que el Gobierno cumpla con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en las áreas en que coincidan declaraciones 
de ordenación rural y de coloniZación, se establecerán progr9r 
mas de actuación conjunta para su ejecución por los indicados 
Organismos, con aplicación de sus respectivas legislaciones. 

Segunda.-El Ministerio de Agricultura, a propuesta de la 
Organización Sindical, aprobará los Reglamentos tipo para' los 
Grupos Sindicales, los que disfrutarári de ia capacidad de obrar 
suficiente para el cumplimiento de sus fines, una vez inscritos 
en el Registro de Grupos Sindicales de Colonización establecido 
por las dispOSiCIOnes vigentes. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Uno. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Ley. 

Dos. Quedan modificados en los términos que resultan de 
la presente Ley los articulos uno, seis, nueve, treinta y dos, cua
renta, ochenta y cuatro, apartados a) Y b), ochenta y cinco, 
ochenta y seis y ochenta y ·siete de la vigente Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido .de ocho. de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO lTURMENDI BARALES 

LEY 55/1968, de 27 de julio, Genercil del Servicio 
Militar. 

La necesidad de adaptar el servicio Militar, que los españOles 
se honran en prestar a la patria, a las variaciones motivadas 
por la creciente evolución de la vida nacional en sus aspectQ3 
cultural. social, técnico y económico y la conveniencia de obte
ner una estructura ágil y flexible para el reclutamiento, obligan 
a modificar las actuales disposiciones sobre esta materia y 
redactar una norma legal, única para los tres EjérCitos, que, no 
obstante, respete aquellas peculiaridades que se considere deben 
subsistir. 

Se ha estimado conveniente, al realizar esta labor unifica,. 
dora, no limitarla a las dispOSiciones que regulaban el Reclu
tamiento y Reemplazo forzoso en los Ejércitos, sino extenderla 
a. enunciar los principios básicos del Voluntariado, Escala de 
Complemento y Reserva, y reunir en un texto fundamental 
único el conjUnto de deberes y derechos que supone el Servic!o 
Militar. 

Al inspirarse en el principio de qUe el Servicio Mill-r.s.r es 
un honor y un deber que afecta. a todos los españoles, se ha. 
considerado conveniente suPrimir todo lo que suponga un trato 
diferenciado referido al individuo, exceptuando aquellos casos 
especiales en que intereses tan respetables como la familla o 
la propia Nación aconsejen adoptar los sistemas adecuados para 
su protección. 

En su virtd, y de conformidad con la Lev aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar : 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones &,enera1es 

Artículo primero.-EI Servicio Militar es un honor y un deber 
inexcusable que alcanza a todos los españoles varones que reúnan 
condiciones de edad y aptitUd pSicoflsica, Es. a su vez, un Ins
trumento para la formación espiritual. física y cultural y para 
lo promoción social de la juventud española. 

No podrán concederse más exenciones o reducciones del Ser
vicio Militar activo que las p!'evistas en esta Ley, ni siquiera con 
ocasión ':le los indultos a que DUedan acogerse los prófugos. 

Articulo segundo.-En tiempo de paz, ningún extranjero po
drá servir en las Fuerzas Armadas españolas, salvo en las Uni
dades especiales que estén autoriZadas para ello 

Articulo tercero.-Se excluyen de la. Jurisdicción Contenclo
¡;o-Adminlstratlva ~as cuestiones suscitadas con motivo de la 
aplicación de esta Ley. 

Articulo cuartO.-El servicio Militar activo, en cualqUiera de 
los tres Ejércitos, podrá prestarse en las formas siguientes: 

a.) Servicio obliga.torio 
b) Servicio voluntario. 
c) Servicio para la formaclón de Cuadros de Mando y Es

pecialistas de Complemento y Reserva Naval. 

Artículo quinto.-El tiempo de Servicio Militar prestado, en 
cualquier situación, será abonable a efectos de su cómputo en 
la misma, sea cual fuere ei Ejército o Fuerza Armada en Que 
se prestó. 

Ell Reglamento fijará la forma y cuantía en Que habrán de 
a.plicarse los abonos correspondientes. 

Articulo sexto.-Los sujetos al Servicio Militar. en curuiquiera 
de las tres formas del articulo cuarto. se considerarán. desde 
qUe se inicle su alistamiento. firmen su compromiso o sean 
admitidos, respectivamente, con capacidad Jurídica para promo
ver todo eXpediente relacionado con los deberes y derechos es
tablecidos en esta Ley y normas Que la desarrollen. 

Articulo séptimo.-Durante todo el tiempo de permanencia en 
filas cumpliendo el servicio obligatorio se tendrá derecho a la re
serva del puesto de trabajo Que se desempeflaba, pasando a la. 
situación que prevea la reglamentación, ordenanza o convenio 
laboral correspondiente y con los derechos reconocidos en la 
legislación social. 

Los funcionarios civiles del Estado y 108 de Entidades Loca.
les o Autónomas pasarán a la situación que prevea su legislación 
especifica. 

Los derechos reconocidos en este articulo alcanzaran tam
bién al voluntariado normal durante el primer compromiso y 
a los comprendidOS en el apartado c) del articulo cuarto duran
te el tiempo qUe tengan que permanecer en filas para su for
mación y prácticas, 

Articulo octavo.~En la medida en que sea compatible con 
el Servicio Militar en filas, se promocionará. en los tres Ejér
citos la educación y cultura de los soldados, asi como según su 
aptitud, la formación profesional acelerada de los mismos en las 
distintas especialidades y oficios. El alcance de la compatlb!1ldad 
y las materias Objeto de la enseñanza serán determinados y 
regulados por disposiciones especiales. Las especialidades y oficios 
a formar serán preferentemente los que . por su aplicación directa 
a cada uno de los Ejércitos fijen sus respectivos Ministerios. Los 
restantes Ministerios afectados y la OrganiZación Sindical pres
tarán la colaboración técnica y económica necesaria. 

Articulo noveno.-El Gobierno, cuando circunstancias excep
cionales lo aconsejen. podrá adoptar. por Decreto. las mecUdas 
siguientes: 

Pnmera.-Varlar las fechas o plazos fijados para cada. una 
de las operaciones de reclutamiento. 

Segunda.-Suspender las exclusiones cemporaJes. las reduc
ciones del servicio y las autOrizaciones de salida al extranjero 
o embarco, como tripulantes, en buques o aeronaves extran
jerO&. 
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'l'ereera..-5uspender el pase de una a otra. situac1ón mi11'ta¡o 
Cuana..-Demorac la concesión de las lloenolas a.bsolutaa. 
Quinta..-{)rdena.r la. reincorporaciÓll de reservistas en caso 

de movilización tota.l o pa.rola.l, pUdiendo e.sim.l8mo diSponer la 
revl8lón de los expedientes de aquellos a quienes en su dia. se les 
deciaró excluidos totalmente del Servicio Militar. 

Articulo dieZ.-La tropa. y marine!'!a de los tres Ejércitos 
se reclutará: 
- En el . Ejército de Tlena, con lo.s voluntarios y los mozos 

alistados para este P:jército. 
- En la Armada, con los voluntarios '1 con los mozos alistados 

de la Matricula Naval Militar. 
- En el Ejército dél A1r9, con 10$ voluntariOS y con los mozos 

alistadOS comprendidos en el artlcuio cUArenta y uno. 
SI para cubrir las neceSida.des de oada. Ejército no flléran 

6\IIt101entel las asignaciones anteriores, se complem9llta.ré.n con 
el personal que le sea aslgna.dó 4e ~u€Tdo con lo preVisto en 
el artIcUlo cuarenta y cuatro. 

Articulo onc:e.--<Pa.ra coordinar las necesidades mencionadas 
en el articulo anterior se constituirá, en la forma que el Regla
mento ~~ne, una Junta Interminister1al de Recluta.iíl1ellto. 
de euya competencia será aslm1smo, el estudio e llúorme de 
las cuest10nes de aplléaclón general que el Reglamento plátltée 
y propuesta de las modificaciones de la legislación vigente regu
ladora. del Reclutamiento que puedan aconsejar las circunstan
cias. 

Articulo doce.-La Matricula Naval Militar, conjunto de In
dividuos Bujetos aJ Servicio Milltar en la. Armada. COInprende 
a los espafioles que voluntariamente soliciten formar parte de 
ella el año anterior a su alistamiento y obligatoriamente a los 
que. con anterioridad a su licencia. absoluta, -estén incluidos en 
los siguientes grupos: 

Grupo primero.-Los que pertenezcan a la Marina de Guerra, 
lIlCluyendó sus Ol'ganiSlllos centralIZados o autónomos, aS! como 
el perS61'1aJ contratadO para su setV1Cio. 

Grupo segt¡ndo.-Los titulados de 1a.s Mátlnas Merca.nte y 
de Pesca y por las Escuelas 'técnicas Nava;Jes superiores y de 
Orado MediO. 

Grupo tercero.-Los que CUrSen estud10s en ~euelas de NáU
tic&, dé Pesca y Técnicas Navales superiores y de Grado Medio. 

Grupo cuarto.-LO!! que. sin los citados títulos, pertenezcan 
a l~ Marinas Mercante y de Pesca, nacionales o extranjeras, 
Q se dediquen a actividades marítimas a flote. 

OTUPo quinto.-Lot¡ que posean títulos de Oa.pitán o Patrón 
de yate. 

Grupo sexto.-Los que ostenten títulos de aptitud de buzos 
o buceadores civiles, en actividades profesionales. 

Grupo séptimo.-'I'odo el personal. incluido los que cursen es
tUdios de aprendizaje, que trabajen en Astilleros, Compafiias de 
NavegaCión, Agenclás Marltlmas. Servicios Portuarios y Juntas 
de PUertos. 

Grupo octavo.-Todo el personal. incluido loS que cursen es
tudios de aprendizaje, Que trabajen eh Empresas que hayan Sido 
declaradas tnov!lizableS por la Armada. 

El régimen de altas y bajas en la MatrIcula Naval Mmtar se 
determinará reglamentarIamente. 

CAPITULO SEGUNDO 

Reclutamiento obligatorio 

SECCIÓN PRIMERA.--GENERALIDADI!:S 

Articulo trece.--Se entiende por reclutamiento el conjunto 
de operaciones, previas al Servicio MlUtar, conducentes a. 1,,
formación y distribución del contingente anual. 

Estas operaciones se realizarán, dentro de los plazos Que 
fije el Reglamento, en las siguientes fases: . 

Jo) Alistamiento. 
b) Clasif.icación y RevisiÓn. 
c) Distribución dei Contingente anual. 

Articulo catorce.~A los efectos de esta Ley se entenderá por 
~aw anual el conjunto de individuos que en el a.ño Gum
plan veinte de edad y por contigente anual el conjunto de lQS 
que durante el a.ño Se incorporen a la situación de aotlvida.cl. 

El contingente anual estará constituido por: 
lo) lA)6 mozos del reemplazo que fueron claaJ¡ficado,t útiles 

para el servicio Militar. 
11) Los de reemplaeos allterlores que, por cualquier ca\lsa, 

deban pasar a la situación d'e actividad. 
e) Loa volunta:1os (¡UO se ~ e. Zl.1a& «1 el ailo. 

Art1culo qUince.-Todo mdividuo sujeto a las operaciones de 
reolutamiento, hasta su pase a la situación de disponibilidád, 
Será denominado mozo a los efectos de esta Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA.-ALlSTAMIENTó 

Articulo dieciséis.-Todos los españoles estarán Obligados, den
tro del año en que cumplan los dieciocho de edad, a pedir 
por sI, O delegadamente, su inscripción para el alistamiento 
en el Municipio o Consulado que corresponda, quedando exen
tos de esta obligación los PertenecIentes a la MatricUla l!iaval 
Militar. 

Articulo diecisiete.-El alistamiento anual comprenderá a. 1;0. 

dú6 los mozos, cualqUiera qUe sea. su estado y condición, que 
cumplan en el año los diecinueve de edad. 

Articulo d~ciocho.-EI alistamiento de los mozos, no inclui
dos en la Matricula Naval Militar, se llevará a. cabo por 1M 
Juntas Municipales y Consula.res de Reclutamiento, que efec
tuarán además las operaciones correspondientes de clasifica.
ción provisional de los alistados. 

Las listas se formarán tomándo como base: 
Primero.-Las inscripciones mencionadas en el arti<:Uló 

dieciséis. 
Segundo.-Las declaracIones de los interesados. 
Tercero.-Las relaciones faciJitadilS por los Reglstros CI

viles. 
Cuarto.~Los datos de los Padrone.os Municipales, RegistrO!! 

de Matrícula de Espafioles en los Consulados y representacion83 
en el extranjero y Registros Parroquiales. 

La constitución . y composición de las ci,tadas Juntas de 
Reclutamiento será!ll determinadas en el Reglamento. 

Articulo diecinueve.-EI alistamiento de loS mozos Incluidos 
en la Matrícula Naval Milita.r se verificará en las Ayudant1as 
Militares de Marina y en los Centros de Reclutamiento y Mo
viliZación de las Comandancias Militares de MatinQ y Juris
dicción Central en que se encuentren matriculados. 

Articulo veinte.-Las listas, confeccionadas por los Organis
mos citados en los dos artículos anteriores, serán expuestas al 
público en la forma y plazos que el Reglamento determine y las 
inclusiones se comunicarán a los interesados cuando sea cono
cido su domicilio. 

Articulo veintiuno.-Los errores u omIsiones advertidos en las 
listas deberán ser puestos de manifiesto por los Interesados. 
sus representantes o cualquier persona que los observare ante 
los Organismos que los confeccionaron, los cuales resolverán, en 
cada caso, formando seguidamente las listas definitivas, a. la~ 
que darán la publicidad indicada en el artículo anterior. 

SECCIÓN TERCERA.-CLASIFICACIÓN 

Articulo veintidós.-Una vez terminadas las operacIones de 
alistQmiento en las Juntas MuniCipales y Consulares de Rec1u~ 
tatniento, los mozos serán clasificados provlsionaJmente por lea 
mismas en los grupos siguientes: 

Primero.-Aptos para el contingente. 
Segundo.-No llip'tos para el Servicio Militar. 
Tercero.--Solicitantes de prórroga de Incorporación a. !tlas 

por sostén de familia 
Cuarto.~Propuestos para ser excluídos temporalmente del 

contingente anual por otras causas. 
QUinto.-<F'rófugos. 
Al acto de la clasificación provisional concurrirán obligato

rIamente los alistados. con las excepciones que fije . el Regla
mento. 

Esta clasificación provisional no se efectua.rá para los ma
triculados navaJes, que serán sometidos únicamente a la. clasi
ficación que establece el articulo veinticInco de esta Ley. 

Articulo veintitrés.--En los Centros de Reciutamiento de los 
tres Ejércitos se consti,tuirán Juntas de Clasificación y Revi
sión formadas por un Presidente. dos Vocales y un Secretado, 
asistidas por dos Mé<licos. 

Además, en las del Ejército de :rierra asistirá un represen 
tante nombrado por el Ayuntamiento cuyas operaciones se re
V1san. 

Articulo veintlcuatro.-Las misioneS de las Juntas citadaá en 
el Q,t,tlculo anoterior, en relaCión con la. clasiflCQA3lón asi como 
la. reviSión de expedientes. serán las que el Reglamento deter
mine 

Artioulo veinticinco.-Los mozos comprendidos en el alista
miento anual serán clasificados por las Juntas de Cla.sif1c~ 
1 ReVls1ón en los slguientes ~: 
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Prtlnero.-UtUes para el Servicio M1Ji.¡,a·r . 
Segundo.-Excluldos totalmente del Servicio MU1.tar. 
Tercero.-Excluidos tempornlmente del contingente anual. 
éuaJo.to.-Prófugos 

Articulo veintiséis.-Serán excluidos totalmente del Servi
cio Militar los mozos que padezcan enfermedad, defecto físico 
o pMquico determinados en el Cuadro Médico de Exclusiones 
cotntln a los tres Ejércitos. 

Articulo veintisiete.-Serán causa de exclusión temporal del 
contingertte ariUal las siguientes: 

Primera.-Padecer enfermedad, defecto fisico o psíquico pre
vistos en el Cuadro MédicO de Exclusiones. 

Segundá.~btener prórroga de Incorporación a filas. 
Tercera.-Encontrarse procesado en causa crimina.! o sUjeto 

a condena o medidas de privación de libertad, confinamiento, 
extrañamiento o destierro. 

Cum-·ta.-Estar filiado y encuadrado como militar en las 
Fueczas Armadas 

ArtiCulo veintiocho.---;Los excluidos temporalmente del con
tingente anual por enfermedad, defecto flsico o pslquico debe
rán efectuar revisión al año siguiente o a los dos años del de 
alistamiento, según determine la Junta de Clasificación y Revi
sión. Caso de subsistir motivos de exclilsión en la revisión del 
segundo año, serán excluídos totalmente del Servicio Militar. 

Estos mozos, así como los comprendidos en el artiéulo vein
ti8éis, podrán voluntariamente, cuando estimen que han ce· 
sado las causas que motivaron su exclusión total, sol1ciw la 
revisión de su clasificación ante las Juntas correspondientes a 
erectos de su prestación del Servicio Militar. 

Los que disfruten de prórroga por sostén de familia <l.E'berán 
efectuar la revisión tres años después del de alistamiento y, 
s1 subsisten las causas que la motivaron, quedarán exentos del 
6el'vlcio activo y pasarán a la s~tuación de reserva. 

Cuando la exclusión por enfermedad o defecto físico o pSI
quico o por concesión de prórroga por sostén de familia, sea 
debida a caUSáS sobrevenidas, la revisión se efectuará conforme 
disponga el Reglamento. 

Articulo veintinueve. - Los mozos excluidos temporalmente 
del contingente anual pOr las causas primera, segunda y terce
ra del artículo veintisiete, que cesen en las mismas antes del 
comienzo de la fase de distribución ' de un contingente, presta
rán el servicio en filas con éste. Si cesaren después, se incor
porarán en el siguiente contingente 

Se exceptúan de lo dispuesto en el parrafo anterior a. los 
que teniendo concedida p,rónoga de incorporación a filas per
dieran por mala conducta, justificada en la forma que el Regla
mento determine, el derecho a su disfrute; en tal caso, se In 
corporarán a filas con el primer llamamiento que lo efectúe. 
También se exceptuarán aquellos casos especiales que reglamen
tariamente se determinen. 

Al personal que cese en la causa cua.rta sin haber comple
tado el tiempo de servicio en filas le serán aplicadas las nor
mas que se establecen en el párrafo primero de este artículo. si 
no estuvieran previstas oU"as especiales para las Unidades, 
Centros, Dependencias o Escuelas de qUe proceda, siéndole abo
nado el tiempo servido. en la forma que el Reglamento de
termine 

Los que cesen en el VQluntariado normal o especial se aren
dtán a lo dispuesto en el articulo cincuenta y dos o en su 
propi~ reglamentación, respectivamente. 

Artículo treinta. - Las prórrogas de lncordporación a n
las-causa segunda de exclusión remporal del contingente 
anual-sé dividirán según las circunstancias que concurran en 
loS interesados. en las siguientes clases : 

Primera clase.-Por ser el interesado sostén de su familia 
en línea ascendente o colateral en segundo grado, en las con· 
diciones que indique el Reglamento. 

Segunda clase -<Por razón de estudios. 
Tercera clase.-Por tener otro hermano en filas. 
Cuartillo clase.-Por razones especiales, que se m~clonan en 

el articulo treinta y cuatro. 
El Reglamento que desarrolle esta Ley concretará las con

diciones parn la concesión, disfrute y pérdida de estas pró
rrogas. 

Articulo treinta y uno.-Las prorrogas de primera clase podrár. 
concederse siempre y cuando los famlliares que vivan a cargo 
del interesado no diSpongan, si éste se incorpora a. filas. de 
recurSóSen la cuantía que se deternt1nará en flÚlCIÓll a.1 COS~ 
de la. vida. y ¡personas qUe conVivan en el hogar, 

El Reglamento sefialará la cuan tia de estos recursos, los 
casos en que se aplicará la calidad de sostén de familia y el 
procedimiento para acreditarlo 

Laa condiciones de a,p·lioación de estM prórrogas se reVillarnn 
cada tres afies o antes si las necesidades del servicio o las cir
cunstancias sociales o económicas lo aconsejan. 

Articulo treinta y dos.-Las prórrogas de segunda clase po
drán concederse a los que realicen estudios en las condiclonea . 
que sefiale el Reglamento. 

Estas prórrogas serán concedidas por la duración de un afio 
natural, ampliables a siete más consecutivas. que babrán de 
sol1citarse una a. una, cada afio, para. surtir efectos en el si. 
gUiente, no pudiendo por ningún concepto exceder de ocho 801108 
el disfrute de estos beneficios. 

Fodrán solicitar prórrogas de segunda clase. para dlsfru. 
tarlas solamente hasta el afio en que cumplan los veint1s1eté 
de edad, los que cesen en la clasUicación de excluidos tempo- . 
raJmente del contingente anual, obtenida por razones distintas 
a las de estudios. así como los que adquieran la nacionalidad 
española. 

No podrán obtener estas prórrogas, y cesarán Inmedia.tamente 
en su disfrute, los que observen mala conducta escolar b cívioá. 

Articulo treinta y tres.-La prórroga de tercera clase lmplica 
un aplazamiento de incorporación hasta que uno de los herma.
nos del beneficiario, que se encuentre prestando servicio obljga.. 
torio. pase a servicio eventual o, en su defecto, a la situación 
de reserva. 

Cuando dos o más hermanos ·tengan qUe Incorporarse a CUas 
Para prestar servicio obligatorio en el mismo afio, uno de ellos 
podrá igualmente disfrutar de esta prórroga. En este caso se 
pondrán de acuerdo para determinar cuál ha de ser el qUe debe 
obtener el aplazamiento, y de no hacerlo as! se resolverá por 
sorteo en presencia de los interesados. 

Articulo treinta y cuatro.-Las prórrogas de cuarta clase se 
concederán en los siguientes casos: 

a) Por acuerdo del Gobierno fundado en razones de Interés 
nacional o debidamente justificados. 

b) En aplicación de los compromisos adquiridos en Concor 
dato con la Santa Sede. 

c) Al amparo de normas especiales que regulan la pres
tación del Se:-vicio MUitar pOr los espafioles residentes en ei 
extranjero. 

d) A los que}Jresten su relación ¡aboral en Empresas o In· 
dustrias de especial importancia para la economia nacional o la 
defensa nacional, cuando su trabajo y la finalidad de las Empre.
sas o Industrias determinadas reglamentariamente justifiquen la 
concesión de prórroga de incorporación a filas de sus produc
tores. 

Las prórrogas de cuarta clase tendrán normalmente un año de 
duración y podrán volver a ser solicitadas en condiciones análó
gas a las de segunda clase si persisten las causas que motivaron 
su concesión. 

Articulo treinta y cinco.-A los efectos de esta Ley, serán 
declarados prófugos: 

a) Los mozos inclUidos en el alistamiento que, estando obli
gadOS a presentarse personalmente a los actos de clasificación 
dejen de hacerlo sin causa justificada. 

b) Los excluidos temporalmente del contingente anual por 
enfermedad o defecto físico o psíquico que, sin causa justificada, 
no se presenten ante la Junta que corresponda para efectuar la 
revisión, abandonen la observación médica a que estén someti
dos o dejen de comparecer para ser reconocidos ante el Tribunal 
Médico Militar. 

c) Los qUe debiendo presentarse ante la Junta de ClasUica
c1ón y Revisión correspondiente, al cesar en la causa de exclu. 
sión temporal del servicio, no ~o efectuaren en el Plazo que 
I'oe fije. 

Articulo treInta y seis.-Los prófugos presentados () apre
hendidos comparecerán ante la Junta de ClaBlIlcación y Revi
sión correspondiente para que sean fa.llados. en definitiva, sus 
expedientes y set clasificados nuevamente. Si son deolarados 
útiles para el Servicio Militar, se incorporarán a filas oon el 
contigente, llamamiento y condiciones que el Reglamento deter
mine para cada caso. 

Artículo treinta y siete.-Cuando después de la clasUicación 
de los alistados sobreviniere a:lguna. causa de exclusión total, 
el interesado quedará exento de! Servicio Militar. 

8i la CI\.U!a sobreven1da fuese de exclu.s10n temporal, 81t pro
cederá de acuerdo con lo que el Reglamento ~ 
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Articulo treinta y ocho.-Contra las . resoluciones dictadas por 
los Organismos correspondientes en las operaciones de alista
miento y sin perjuicio de su ejecución, podrá apelarse, en el 
plazo y forma que determine el Reglamento, ante las Juntas 
de Clasificación y Revisión, y contra las resoluciones de éstas 
cabrá recurso de alzada ante las Autoridades Jurisdiccionales, 
quienes resolverán inapelablemente. 

Con independencia de loS recursos antes aludidos, ~as resolu
ciones de las Juntas de Clasilicación y Revisión podrán ser 
revisadas de oficio por el Ministerio Militar correspondiente. 

Articulo treinta y nueve.-Las reclamaciones y los fallos de 
expedientes de exclusión total o temporal serán resueltos defini
tivamente con la antiCipación necesaria para que el resu!ltado 
de ~os mismos sea. conocido por los Centros de Reclutamiento y 
Autoridades Jurisdiccionales qUe correspondan antes de la for
mación del estadO-resumen a que se refiere el artículo cuaren
ta y tres. 

SECCIÓN CUARTA .-DISTRlBUCIÓN DEL CONTINGENTE 

Artículo cuarenta.-Las operaciones de distribución del con· 
tlngente tendrán por Objeto: 
- Fijar los cupos de voluntarios normales a admitir en caoa 

afio. 
- Completar las necesIdades de tropa y marineria de los tres 

Ejércitos con los mozos procedentes del alistamiento. 

Articulo cuarenta y uno.-Los mozos alistados para el Ejército 
de Tierra y la Armada comprendidos en los grupos que a conti
nuación se relacionan prestarán su Servicio Militar en el Ejér
cito del Aire, siempre que reuniendo las condiciones que regla
mentariamente se establezcan sean seleccionados por dioho 
Ejército en función de sus necesidades. 

Grupo primero.-Personal con tiw]o de Piloto de aeTonave. 
Grupo segundo.-Personal titulado o que curse estudios en 

Escuelas Aeronáuticas de carácter profesional. 
Grupo tercero.--<Personal técnico y obrero de las Maestran

z.as Aéreas, de las industrias civiles clasificadas oficialmente 
como «Aeronáuticas» y de las Empresas dedicadas a actividades 
aéreas. 

Articulo cuarenta y dos.-Antes del comienzo de la fase de 
distribución del contingente. el Ejército del Aire remitirá a 
los Centros de Reclutamiento de Tierra y de la . Armada las rela
ciones· nominales del personal que comprendnlo en los grupos 
anteriores haya. sido seleccionado para servir en aquel Ejér
cito. 

Dichos mozos serán deducidos de los contingentes para. los 
que ·fueron alistados e incluidos en el del Ejército del Aire. 

Articulo cuarenta y tres.-En el' periodo inicial de la fase de 
distribución del contingente. los Centros de Reclutamiento y 
a.UJtor:idades jurisdiccionales que correspondan remitirán al Mi
nistel10 respectivo un estado numérico expresivo de los mozOll 
cJ.asilicados útiles para el Servicio Militar disponibles .P'Ma. in
corpora.rse a filas 

Artículo cuarenta y cuatro.-El Estado Mayor de cada. Ejér
cito remitirá al Alto Estado Mayor. como Organismo coordina.
dor, un estad()-resumen que totalice las disponibilidades citadas 
en el articulo anterior, así como las previsiones del voluntariado 
normal para el afio siguiente. y que exprese al mismo tiempú 
las necesidades para cubrir sus efectivos, interesando SI ésto: 
no resultaran cubiertos la asignación de alistados prooedentes 
de otros EjércitoS 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo once, la Junta. 
Interministerial de Reclutamiento estudia.rá las necesidades y 
peticiones expuestas y .propondrá al Alto EstadQ Mayor parn 
su resoluciém los cupos de alistados que cada. Ejército haya de 
ceder a otro. 

Si los efectivos disponibl~s resultaran supenores a las ne
cesidades totales de los Ejércitos, el personal sobrante del con
tingente Obligatorio será declarado excedente del contingente 

En todo caso, este personal excedente deberá cumplir el pe
ríodo inicial de instrucción y prestar juramento de fidelidad a 
la. Bandera. 

Artículo cuarenta y cinco.-El número de mozos clasifica.
dos útiles pa.ra el Servicio Militar, dispOnibles para incorporar
se a filas, se fraccionará en cada Ejérdto a efectos de su dis
tl'ibución de la sigUiente forma: 

- Cupos para el propio Ejército. 
_ Cupo.,-para cubrir las necesidades de lOS otros dos Ejércitos. 
- :Excedenres del contingente. 

Articulo cuarenta y seis.-Por el sorteo de mozos se de
terminará anualmente los que hayan de integrarse en cada una 
de las fracciones mencionadas en el artículo anterior. 

El cupo que el Ejército de Tierra haya de ceder a la Arma
da procederá preferentemente de los Centros de Reclutamiento 
situados en provincias marítimas. 

Articulo cuarenta y siete.-Antes del primero de octubre de 
cada año se pUblicarán las órdenes de incorporación a filas de 
los contingentes respectivos, especificando: 

- Fecha del sorteo. 
- NÚIOero de llamamien·tos y fechas de los mismos. 
- Prescripciones complementarias. 
Posteriormente, en el pJ.azo que reg.Jamentariamente se de

termine, 'cada Ministerio dictará las órdenes e instrucciones de 
distribución del contingente. 

Artícülo cuarenta y ocho.-El sorteo, que tendrá lugar en 
acto público, se efectuará en la forma que determine el Re
glamento. 

Todos Jos moz~s incluídos en el contingente anual obliga.. 
torio pasarán pOI:" las vicisitudes del sorteo, sin más excepcio
nes que las previstas en esta .Ley, el.Reglamento que la des
arrolle o las que el Gobierno por Decreto determine. 

CAPITULO TERCERO 

Reclutamiento del voluntariado 

Articulo cuarenta y nueve.-El servicio militar en filas en 
las Fuerzas Armadas podirá prestarse voluntariamente en cual
quiera de las dos modalida.des siguientes: 

- Voluntariado normal, que es el que se regUla por las dis
posiciones generales comunes a los tres Ejérci.tos establecidM 
en esta Ley. 

- Volunta-riado especial, regulado por disposiciones partiCU
lares reglamentarias y cuyo fin es el de reclutar pt:rsonal 
Que haya de nutrir especialidades mlutares o Unidades es~. 
ciales que fijen los Ministerios respectivos. 

ArtIculo cincuenta.-El voluntariado normal se reclutará me
diante selección realizada por el Ejército respectivo entre los 
que concurran a las convocatorias que se publiquen y reúnan 
las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol de origen o por naturaliza·ción. 
b) Cumplir como mínimo diecisiete afios en el de IngreslJ 

y no haber pasado su reemplazo a la fase de distribución del 
contingente obligatorio. 

c) Ser soltero o viudo sin hijos. 
d) Acreditar haber observado buena conducta. 
e) Tener autorizació¡1 si no está emancipado de quien 

ejerza sobre él la patria potestad o la tutela. 
n . No encontrarse en la fecha fijad'apara la incorpora

ción matriculado. alistado o prestando servicio activo en otro 
Ejérci·to. 

g) Reunir las condiciones psicofísicas que exija la convo
catoria. 

h) Poseer el certificado de Estudios Primarios. y el nivel 
cultural y las condiciones específicas que fije cada Ejército. 

\) Comprometerse a servir en filas el tiempo mínimo exI
gido si fueran admitidos 

Articulo cincuenta y uno.-Para prestar su servicio en filas 
en el Ejército respectivo los voluntarios normales pOdrán elegir 
Región Militar. Departamento Maritimo o Base Naval y Región 
o Zona Aérea a los que qUedarán afectos. 

Cuando cada Minis,terio lo considere conveniente, esta elec
ción podrá amp1.i'arse a Cuerpo. Unidad. Centro o Dependencia. 

Articulo cincuenta y dos.-Bolamente podrá rescindirse el ' 
compromiso de los voluntarios normales por resoluciones ju
diciales o guberna;tivas. causas sobrevenidas y otras circuns
tancias que prevea el Reglamento. En ~a.les casos se les abo
na,rá el tiempo servido de acuerdo con lo dispuesto en el artlcU
lo quinto a efectos del cómputo del plazo de permanencia obli
gatoria en filas Si tienen que reincorporarse para. completa.r 
servicio activo lo harán con su reemplazo o con el posterior 
que prooeda en el Ejército donde ingresaron como volunta,
rios. 

CAPITULO CUARTO 

Situadones miJi.ta.res 

SECCIÓN PRIMERA.-CONCEPTOS GENERALES 

Articulo cincuenta y tres.-El Servicio Militar de cada re
emplazo tendrá una duración normal de dieciocho afios, dls
t-ribuidos en .bs siguientes situaciones: 
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.....:... Disponibilidad, de duración variable. 
- Actividad, con dos años de duración, dividida en los si-

euientes períodos : 
Primero.-Servicio en filas. 
Segundo.-Servicio eventual. 
- Reserva, hást.a cofupletar el Servicio Milit9.l'. 
CUando las convocatorias así Jo autoricen Y cumpliendo las 

normas que el Reglamento determirie, e! personal sujeW a. las 
obl~aciones del Servicio Militar pod,rá ceS9.l' en la situación 
m'UtáJr en que se encuentre para IngreSar . ~n . Centros. Acade 
mlas o voluntariado especial de los tres Ej~reitol;. 

Por lo que a la Guardia Civil y Polícía Annada se refiere, 
así como a otra Fuerza Armada que tenga carácter y organi
zación eminentemente militar, pOdrá ingresarse una veZ curri
plido el tiempo de servicio en filas o con anterioridad, aco
giéndose a las excepciones personales legalmente estabiecidas. 

Artículo cincUenta y cuatro.-Las Situaciones de disponibIli
dad y reserva y el segundo períodO o servicio eventual de la de 
actividad no llevarán consigo la sumisión a; la jurisdiCCión mi
litar sino en loo casos expresamen·te previstos en e! Código 
de Justici·a MiJitar. 

Articulo cincuenta y cince.-A los efectos de esta Lev se 
denominará recluta a todo individuo sujeto a las obligaciones 
del Servicio MiJi.ta. desde la situación de disponibilidad hasta 
que jure fidelidad a la Bandera o pase a la reserva si no 
prestó servicio en filas. 

SECCIÓN SEGUNDA.-SITUACIÓN DE DIsPONnin.ioAD 

Artículó cinéuenta y seis. - La sltull.cibn de disponibilidad 
empieza el pfifuero de etléro del afio sigl.liénW al del alistainien
to, con las excepciones del articulo Siguiente, y termlílli. eh la 
fecha en que el recluta deba de incorporarse a la de actividad en 
el llamamiento que le corresponda o a la de reserva si no ha 
de prestar servicio activo. 

Los I"eclutas incluidoo en el contingente anual no podi"án 
permanecer en la situación de d~ponibUidad por más de urt 
año. 

Artículo cincuenta y siete.-Los mozos comprendidos en las 
causas primera y . ter'cera del artículo veintisiete no pasarán a 
la. situación de disponibilidad hilSta que cesen en la exclusión 
temporal y sean declarados útiles para el Servicio Militar. 
Hasta este cambio de clasificación permanecerán afectos a los 
Centros de Reclutamiento respectivos como alistooos pendien
tes de clasificación definitiva. 

Los prófugos presentados o aprehendidos a quienes por su 
nueVa clasifiüación corresponda incorporarse a filas pasarán a 
la situá.dórt de disponibilidad en el mom~nto qUe para cad-a 
casó determine el Reglámento. 

Articulo cincuenta y ocho.-Los reclutas en situación de dis
ponibilidad dependerán únicamente de! Centl"o de Reclutamien
to del Ejérci·to a que per·tenezcan o hayan sidodestilllOOos. el 
cual . Jos mantendrá clasificadOs en los siguientes grupos : 

Grupo priinero.-Los del contingente del áfio. 
Grupo segundo.-Los exced~ntR.s del contingente. 
Grupo tercero.-Los que no tengan que Íncorporarsea ftill-'. 

SECCIÓN TERCERA.-SITUACI6N DE ACTIVtDAD 

Articulo cincuenta y nueve.-El primer periOdo de la situa
ción de activid-ad, servicio en filas, es e! prestado en Unidades, 
Centroo y Dependencias de los tres Ejérci·tos. La ducación del 
tiempo de servicio en filas será fijado por el Gobierno a propuesta 

., de cada Ejército entre los quince y veinticuatro meses para el 
voluntariado normal y entre los quince y dieciocho meses para 
el personal procedente del reclutariliento ObligatoriO, con las ex
cepciones establecidas para este último en el artículo sesenta 
y dos. No obstante, cuando circunstancias especiales lo aconsejen. 
el dObierno, a propuesta de cualquiera de los Ministerios mili
tareS respectivos, podrá reducir ei tiempo minimo establecido en 
el correspondiente Ejército. 

En el segundo período, set'viclo eventUal, el personal citado 
anteriormente completará los dOS a.fids en la situacibn de RC

tivid'<ld y eh su trahscurso permanecerá seplllrado de filas. sin 
derecho a disfrute de haber y destinado eh las Unidades o 
Centros que se estimen convenientes. pudiendo residir dentr" 
del territorio nacional fuera del lugar en que se ehc1.1~mtren 
aquéllos mediante expresa autorIZación. 

Articulo sesenta.-Los declarados excedentes del contingen
te una vez cumplido el periodo iniciai de instruceión pasarán a 
servicio eventual. 

Los excedentes del contingente pOdrán ser ut·llizados en 
servicios complementarios de la defensa y en las misiones de 
alto interés naciona l que el Gobierno determine Él tiempo 
dedicado a estos servicios y misiones será considerado como 
tien¡.po de servicio en filas, y durante el mIsmo qtiédar:in sii
jetos al fuero militar para los deli-tos o ra ltas que pueda.il cO
meter en relación con el cumplimiento de dichas lriisii:mes. 

Articulo sesénta y uno.-En circunstancias normales se con
cedehtil las siguientes exenciones del servicio Militar activo: 

oPrimera.-A los que confirmen 00 tlltima revisi6n la. l!X
clusión remtioral pot¡jtórroga de primera Clase. 

Seguntla.-A los que disfruta.ndo prórtoga de lncorporación 
a filas dl'! cUarta clase alcancen la edad o circunstanciaS que 
se es·oo.l:Hezcan en cada caso para consolidar 111. exención. 

Tercera.-A los que al adquirir la nacionalidad espafiola 
acredioteln no est9.l' sUjetos a! Servicio Militar activo por haber 
cumplido o estar exenoos del mismo en el país de origen o ten
gan.más de treinta años de edad. 

Cuarta.-A loo españoles que durante su permanencia en 
el extranjero se hayan acogido a la validez mutua del Servició 
Milita,t reconocida en un Convenio internacional, asl eómd a 
los que hayan prestado el servicio militar en filas en otre paíS 
por imperativo inexcusable de la legislación del mismo. 

Quinta.-A los que el Gobierno exima por evidentes razones 
de interés nacional. 

Sexta.-A los que existiendo excedentes del contingente ~ 
Gobierntl exima según la prioridad que fije el Reglamento; 

Las exenciones citadas podrán cesa.r en caso de moviliza.. 
l 'ción 

ArticUlo sesenta y dos . ......se establecen las siguiehtes rethté
clones del tierripo de serviCio militat en filas: 

Primei'a.-Las que se fijen para los excedentes dei ct>ntlt1-
gente. 

Segunda.-Las que se deriven de la formación de Cuadros de 
Mando y especialistas de complemento y Reserva Naval. 

Tercera.-Las que se deriven de las alteraciones adoptadas 
por el Gobierno, previstas en la medida primera del att1cul(j 
noveno. 

Cua.rtll. ........ Las aplicables a los que tengm que lncorporanse a. 
fl·las después de haber cumplido los treinta años de edad, paca 
los cuales la r!!ducción consistirá en recibir únicamente ins
trucción básica y jutar fidelidad a la Bandera. Queda.rán ex
cluidOs de esta reducción los comprendidos en el segundo párrafo 
del artículo ochenta y tres, los ptófugos y los declarados en 
rebeldía. 

Quihtá.-LM que el Ú<lbierno acuerde por razones de evidente 
interés naclohal. 

Articulo sesenta y tres.-Los volunt,arios normales que ál in
corporarse á filas acrediteti actividades que represertteh uriá pre
paración militar y superen las pruebas que a tal efecto sé seftliteh 
reglamentariamente. tendrán derecho a una reducción de tres 
meses de permanencia en filas. 

A tal fin los Ministerios militares facilitarán a la Delegación 
Nacional de Juventudes los pllmes de preparación militar y . per" 
son al correspondiente. 

ArticUlo sesenta y cuatro.-El contingente anual será 1n~ 
rádo a filas por loo llamamientos sucesivoo t:(ue cada. MimStéo 
cio h1Lya establecido en la orden de il1corporación á. f:IJ.as Pre
vista en el articulo cuarenta y s iete. 

Cada llamamiento deberá ser ordenad-o con sllfic1ente $!!l
tlcipaciÓ'l1 y los individuos que lo componen récibli'á.n c1ta.c1&a' 
personal para concentrnrse en los Centroo de Reclutantle1lt() Ó 
irtcocporarse directamente a loo Centros de InstrucCión o Udi
dades de destino. La falta o el retraso en la concenh-aciÓtl () 
irtoorporación serán sancionados conforme al Código de Ju. 
ticia Militar. 

Articulo sesenta y cinco.-El tiempo a servli' en la situacl6il 
de actividad se empezará a conta.r e! d-ia fijado para la 1ticOr
poración a. filas de cada llamamiento. 

Artículo sesenta y seis.-La asignación a los Centrog de 
Instrucción de la totalidad de los reclu.taS lnclttltlos en el 00Ji.. 
tingen.te anual obligatorio se determinará por el. sorbeO dill 
niazos previsto en el articulo cuarenta y seis. 

Su destino posterior a los Cuerpos, Unidades, CentroS '1 b&
pendencias se hará en función de los oficios, profeSioneS, oír
cunstahcias familiares y aptitUdes demostradas como resultadO 
de los exátnenes y ptuebas ' fislcas y psicotécnicas a que ser4n 
sometidos en lO!! Centtos tle InstrutlClón; as! como de l8s prtoo 
ridades que por circunstancias diversas pueda establecer cada 
Ministerio. 
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Articulo sesenta y siere-Guando los voluntarios normales 
tengan limitado su derecho de elección a lo que estableee el 
primer párrafo del artículo cincuenta y uno tendrán preferen
cia para ser destinados a los Cuerpos, Unidades, Centros o De
pendencias, o, en su defecto, a las guarniciones que soliciten, 
siempre y cuando resulten aptos para servir en aquéllas como 
consecuencia de los exámenes y pruebas mencionados en el ar
tículo anterior. 

Mlentres estén destinados en una Unidad, estos voluntar1~ 
quedarán obligados a seguir las vicisitudes por las que pase 
ésta. o fracción de la misma en que se hallen encuadrados. 

l.Qs res.pectivos Ministerios dictarán las instrucciones que 
regulen los cambios de Unidad de destino de este personal en 
casos de reorganización. reajuste de plantillas o circunstancias 
especiales. 

Articulo sesenta y ocho.-En tiempo de paz y por muy jus
tificadas causas. cualquiera de los MinisteriOs militares podrá 
prolongar lo indispensable el tiempo de permanencia en filas 
del personal de tropa o marinería afectados por aquellas causas. 

Articulo sesenta y nueve.-Las clases de tropa y marineria 
de los tres Ejércitos estilld:"án constituidas por las categorías 
comprendidas desde Soldado o Marinero hasta Cabo primero. 

Los ascensos de lUla u otra categoría y sus intermedios 
serán reguladOS por las normas que establezca cada Minis
terio. 

Articulo setenta.-El personal procedente del reclutamiento 
obligatorio o del voluntariado normal, una vez cumplido el tiem· 
po de servicio en filas o el compromiso contraído, podrá obtener 
periodos sucesivos de reenganche en las condiciones y con la·s 
poSibilidades de ascenso que establezca cada Ejército. 

La Jun·t;a Interministerlal de Reclutamiento coordinará la 
duración total que comprenden los reenganches sucesivos. 

Articulo setenta y uno. - Los méritos contraídos en el ser· 
vicio serán circunstancias preferentes pa,ra ingres.ar. siempre 
que se reúnan los demás requisi,tos es tablecidos. en la Guardia 
Civil, Policía Armada, Policia Municipal. Guardas ForestaJes 
o como Vigilantes o Guardas jurados en Organismos o Em
presas intervenidos por el Estado, Provincia o Municipio. 

Para. la realización de los cursos de Formación Profesional 
que tenga.n establecidos cada Ejército tendrán preferencia los 
Cabos primeros durante el último reenganche a que tengan 
derecho, y en segundo lugar el resto de las clases de tropa 
en función de los méritos contraídos en el Servicio. 

Artíoulo setenta y dos.-Es atribución del Gobierno a pro
puesta de los Ministerios militares respectivos, cuando la situa
ción la requiera o con fines de instrucción y maniobra, ordenar 
la incorporación a filas de todo o parte del personal que se 
encuentre en servicio eventual. 

~CCIÓN CUARTA.-SITUACIÓN DE RESERVA 

articulo setenta y tres.~La situación de reserva empezará 
al término de la actividad y se prolongará hasta que el reem
plazo complete los dieciocho afios de servicio. 

Los comprendidos en el artículo sesenta y uno pasará n a esta 
situación cuando consoliden su exención. 

Se ces.ará en es ta si,tuación en el caso de Ulcorporarse a 
filas o si se pasa a formar parte de cuaJquier EjérCito, Insti
tuto o Fuerza Acmada que tenga carácter y organización emi
nentemente militares. 

A los res.ervÍSltas se les expedirá l·a licencia absoluta con 
fecha uno de enero de: año en que cumplan los treinta y ocho 
años de edad. 

Articulo setenta y cuatro.-Los cuadros inferiores de mando 
de la resenoa estarán constituidos por los reservistas de las 
procedencias que a continuación se indican que hayan cesa
do en la situación de actividad con las graduaciones de Cabo 
o Oaibo primero: 

a) Reclutamiento obligatorio. 
b) Voluntariado normal o especial. 
c) Aspirantes a Integrarse en los Cuadros de Mando o Es

pecialistas de Complemento. 
Las anterlores clases de tropa no formarán parte de la 

EscaJa de Complemento. 

Articulo setenta y cincO.-Dentro de la situación de reserva 
podrán constl'tuirse con los reemplazoS los grupos precisos en 
orden al destino en movilización de los re.serviStas. 

Articulo setenta y seis. - En situación de reserva todo 
kldd.v1.duo se consider&"á fonnoodo parte del reemplazo que 

por su edad le corresponda, cualquiera que sea el contingentA! 
con el cual hubiera servido en filas , con la exCt peión de los 
voluntarioS normales. cuya incorporación a clicl.o reemplazo 
determinará el Reglamento. 

Artículo setenta y siete.-Todo el personal en situación de 
reserva estará destinado a efectos de movilización en Unida
des o Centros de las Fuerzas Armadas. 

Articulas setenta y ocho.-Todos los reservistas están obliga
dos a pasar las revistas periódicas que fije el Reglamento. 

articulo setent!J, v nueve.-El Gobierno podrá acordar con 
carácter excepcional y con las exenciones que estime conve
niente la reincorporación totaJ o p'aTcial de los reemplazos y 
de los Cuadros de Mandos y EspeciaJistas de Complemento 
que juzgue necesarios para efectuar prácticas, manioocas o 
ejercicios por periodOS que normalmente no excederán de trein
ta días en un afio. 

CAPITULO QUINTO 

Reclutam1ento para. la formación de la Escala de Complemento 
y de la Reserva Naval 

Articulo ochenta.-La Escala de Complemento completará en 
cada Ejército las necesidades en Cuadros de Mando y Especia
listas. Lo qUe se dispone en la presente Ley para esta Escala es 
aplicable para cubrir las neceSidades de la Marina de Guerra 
y su Reserva Naval. 

En esta Escala no podrán existir empleos inferiores al de 
Sargento y los necesarios a alcanza,r serán fijados por los Mi
nÍSlterios respectivos. 

Artículo ochenta y uno.-El Servicio Militar activo podrá 
prestarse en periodOS de formación y prácticaspa.ra ingreso 
en la EscaJa de Complemento por el personaJ siguiente: 

a) El convocado entre los que cursen estudios en Facultades 
Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores y Centros de En
señanza que se fijen y supere en cada Ejército las pruebas 
de selección. 

b) El procedente del voluntariado y reclut.amiento obll
ga.torio que supere dm'ante su permanencia en filas en los 
Cuerpos, Centros y Unidades las pruebas de aptitud y selec
ción que se establezcan. 

c) El personal que cursando estudios en las Escuelas Oficia
les de Náutica supere los cursos de formación militar que se 
establezcan. 

articulo ochenta y dos.-Las plazas a convocar anualmente 
para ingreso en los Centros de formación de Cuadros de Mando 
y Especialistas de Complemento serán fijadas en número l1m;
tado por cada Ministerio en función de las necesidades corres
pondientes. 

El reclutamiento, selección, formación, inSltrucclón a reci" 
bir, obligaciones y derechos de este personal se regula,rán por 
dÍSlposiciones especiales 

Articulo ochenta y tres.-Se considerará cumplido el tiem
po de Servicio Militar activo obligatorio del personal compren
dido en el artículo ochenta y uno cuando haya superado los 
períodos de formación y práctica. 

De causar baja en cualquiera de dichos períodos se Incor. 
porará a filas para completar el servicio Obligatorio con el 
contingente que corresponda, no alcanzándole las reducciones 
segunda y cuarta del articulo sesenta y dos. 

Articulo ochenta y cuatro.-Anualmente, y de acuerdo con sus ' 
neeesidades y posibilidades, se convocará-n por los distintos 
Ministerios militares el número de plazas a que po<kán optar 
los componentes de la Escala de Complemento que deseen rea
lizar los cursos o prácticas precisos para conservar la aptitud 
u obtener el ascenso. 

Asimismo P<J<kán convocar para pres ta,r servicio con carác
ter voluntario, mediante compromisos tempora1es, a los que 
estimen necesarios para completar los Cuadros de Ma·ndo , 
Especialistas mofesiOlIlales. 

Articulo ochenta y cinco.-Los Jefes, Oficia1es y Suboficiales 
de la Escala de Complemento permanecerán en ella sujetos 
a las obligaciones militares hasta la edad límite de retiro del 
,personal profesional del empleo correspondiente. pUdiendo .. 
parti<r de entonces ingresar en la Escala Honorífica, siempre 
que reúnan las cand1ciones que estta.blez.ca cada MIDisterlo.. 
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CAIPITULO SEXTO 

Salida y residencia CUNa del territorio nacional 

Articulo ochenta y seis.-Todo el peIsonal afectado por la pre
sente Ley desde el año de su alistamiento hasta su pase a la 
situación de reserva o término de los períodos obligatorios de 
formación o prácticas para los aspirantes a integrarse en la 
Escala de Complemento, precisará de autorización militar para 
su salida del territorio nacional o para embarcar como tripu
lantes en buques o aeronaves extranjeros. 

Artículo ochenta y siete.-Queda prohibido al personal citado 
en el artículo anterior durante el plazo y período indicados fijar 
su residencia en el extranjero. 

Se exceptúan de esta prohibición: 
Los menores de edad comprendidos en el articulo noventa 

y tres. 
Los que habiendo tenido su residencia en el extranjero se 

incorporaran a la Patria para prestar su servic~o en filas una vez 
cumplido éste. 

Articulo ochenta y ocho.-El personal de tropa y marinería 
en situación de reserva y el de la Escala de Complemento en 
situación de disponible no precisarán autorización militad- para 
traslada.rse temporalmente al e~tra.njero o fi}ar su residencia 
en el mismo, bastándole con esta,r al corriente en las revistas 
reglamentarias. 

Articulo ochenta y nueve.-Todos los individuos sujetos al 
Servicio Militar que salgan al extranjero vienen obligados a 
comunicarlo a los Organismos de reclutamiento o movilización 
de que dependan Al regresar a terri,rorio nacional lo comu
nicarán a los mismos, así como al Consulado de su demacca
ción. Estas comunicaciones podcá.n hacerse cuando así con
venga para el mejor control del personal sujeto a las obliga
ciones militares a través de las autoridades de las fronter-as. 
puertos y aeropuertos. ' 

CAPITULO SEiP'I1MO 

Servicio militar de los residentes en el extranjero 

Articulo noventa.-Podrán acogerse al beneficio de exención 
del Servicio Militar activo los españoles que poseyendo la con
dición de residentes en el extranjero acrediten la permanencia 
desde un año antes al de su alistamiento fuera del área geográ
fica donde España ejerce soberania o jurisdicción. Se excluye 
de sus efectos a los que residan en Andorra y en Gibraltar. 

A los españoles residentes en el extranjero que no puedan 
ser pasa.por,tados a España en la. forma prevista en elart1cul0 
ciento dos por no reunir las condiciones que el Reglamento es
tablezca, se les aplicarán obligatoriamente ias disposiciones de 
este capitulo. . 

Articulo noventa y uno.-Corresponderá a los Cónsules de 
carrera de la Nación otorgar o tramitar estos beneficios, con
sultando directament en los casos dudosos a los Centros de re
clutamiento que corre¡;ponda. 

El plazo normal pa,ra. acogerse a dlohos beneficios será 
fijado' en el Reglamento. Cuando se trate de mozos que hubie
ran podido solidtarlo, pero que fueron excluidos temporalmen
te del contingente anual sujetos a revisión, podrán acogerse 
al régimen especial de este capítulO al cesar en una revisión 
en dicha exclusión. no aplieándoseles. por tanto. el plazo fi· 
la.do 

Artículo noventa y dos.-Los acogidos a estos beneficios ele 
exención obtendrán prórrogas de incorporación a filas de dos 
afios de duración, renovables a su caducidad por periodos iguales 
si conservan las condiciones exigidas Consolidará la exención 
del servicio activo y pasara a la si·tuación de reserva qUien 
habiendo cumplido los veintiocho uños de edad lleve al menos 
seis disfrutando estas prórrogas. En casó de movilización po
ctrnn ser obligados a presentarse en territorio de soberanía 
o jurisdicción española. para su incorporación a mas. 

E! plazo para solicita.r las prórrogas sucesivas será fijado 
ffi el Reglamento. 

Artículo noventa y Fes.-El menor de edad que se trasla
de al extrnnjero para convivir con sus ¡>aQres o turtores con 
anterioridad al año de la incorporación de su reemplazo po
drá. acogerse a estos beneficios si aquéllos tienen la cond1-
ción de residentes. 

Articulo noventa y cuatro.-Los Cónsules de carrera al con
ceger los beneficios de este ca.pí,tulo lo pondrán en conoci-

miento del Centro de reclutamiento correspondiente del Ejér
ci.to respectivo. 

Las resoluciones de loo Cónsules de carrera podrán ser re
visadas de oficio como consecuencia de recurso de alzada por 
los Ministerios militares correspondientes en la forma que el 
Reglamento determine 

Articulo noventa y cinco.-A los acogidos a los beneficios 
de este capítulo les serán dadas a conocer las Leyes penale~ 
militares y jurarán fidelida.d a la Bandera ante el Cónsul 
español respectivo, recibiendo del mismo la documentación mi
Utar reglamentaria 

Articulo noventa y seis. - Aquellos que se encuentl'en dis
frutando cua;lquiera de las prórrogas concedidas en este capí
tulo, y antes de consolidar la exención del servicio militar activo 
regresen a territorio de soberanía o jurisdicclón espafiola o tras
laden su domicilio a Andorra o Gibraltar, vendrán obligados a 
incorporarse a filas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
veintinueve. 

Articulo noventa y siete.-No obstante lo preceptuado en el 
artículo anterior, los Cónsules de carrera de la residencia res
pectiva podrán autorizar, sin pérdida del beneficio otorgado, 
la permanencia en el área geográfica de soberanía o juris
dicción española, siempre que no exoeda del plazo anual de dos 
meses o bienal de cuatro y oonforme a las normas reglamen
tarias que se establezcan. En circunstancias excepcionales, de
bidamente comprobadas, las Autoridades jurisdiCCionales mil1-
tares podrán ampliar estos plazos en un mes. 

Los acogidos a estos beneficios que tengan su residencia fami
liar en Hispanoamérica, Filipinas o en paises en que estén obI!ga
dos a prestar servicio militar por razón de su nacimiento o resi
dencia, podrán solicitar y obtener de los Cónsules de carrera 
autorización para trasladarse a España para efectuar en terri
torio nacional estudios oficiales únicamente por la duración de 
los mismos y cumpliendo los requisitos que en el Reglamento se 
determinen. 

Con independencia de lo dispuesto anteriormente pOdrán al>
tener permisos hasta de dos meses de duración en casos de pro
bada gravedad y urgencia, dándose cuenta de su concesión al 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Articulo noventa y ocho. - A los nacionales aco~idos a los 
p.receptos de este ca.pítulo que naveguen por mar o aire como 
profesionales en tráficos internacionales no les afectarán las 
normas restrictivas sobre desplazamiento a que se refieren los 
articulos precedentes siempre que su permanencia en los puer
tos o aeropuertos del área geográfica de soberanía o juriSdicción 
españOla no exceda de la duración de la estancia normal u 
obligada. en los mismos de los buques o aeronaves en que están 
enrolados. 

Articulo noventa y nueve.-Los nacionales acogidos a los pre
ceptos del presente capítulo podrán viajar libremente por el 
área geográfica donde tienen aplicación; pero si dentro de ella 
cambiaren de domicilio o residencia antes de consolidar la exen
ción del Servicio Militar activo deberán notificarlo al Cónsul 
otorgante del beneficio. 

Articulo cien.-A los nacionales que reuniendo los requ1st
tos estabiecidos en el articulo noventa no se acogieran al 
régimen que se estableoe dentro del plazo reglamentario les 
será factible efectuarlo en cualqUier momento, cualquiera que 
sea su clasificación, sin perjuicio de las sanciones que regla
mentariamente se determinen. 

Una vez legaliz'ada la situación militar de los que se aco
jan a este artículo pasarán a regirse por las disposiciones del 
presente capitulo. 

Articulo ciento uno.-Las Juntas Consulares de Reclutamie:1-
to que conozcan la concurrencia en españoles residentes en su 
Jurisdicción de circunstancias excepcionales que puedan justifi
car la concesión de una prórroga de cuarta clase podrán for
mular a instancia de los mismos la correspondiente propuesta 
al Gobierno a través del Ministerio militar correspond1ente. 

Articulo ciento dos.-Los Cónsules de España en el extranjero. 
en las condiciones y con las limitaciones que fije el RegIa
mento y con cargo a los Ministerios militares respectivos, faci
litarán pasaje gratuito a los españoles allí residentes que en 
condiciones de acogerse a los beneficios de exención del ServiciQ 
Militar activo pretendan cumplir en Espafia dicho servicio. 

Por dichos Departamentos se les facilitará pasaje gratuito 
para regresar a su lugar de procedencia ea ftna.liza.r el servicio 
militar en filas. 
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CAPITULO OCTAVO 

Disposiciones penales 

SECCIÓN PRIMERA.-EN viA JUDICIAL 

Articulo ciento tres.-Seran castigados según los casos con la 
pena de arresto mayor O mUlta de cincó mil a cincUenta mil pe.. 
setas, siempre que los hechos no coriStituyah deUto !nás grave: 

Primero.-Los ihdiiridUos que con fraude o engáño logren sU 
omislOh en el alistamiento. 

Segundo.-Cualquier persona que dolosa o negllgehtemente 
altere las operaciones de reclutamiento. 

Tercero.-Los funcionarios pÚblicos culpables de cualquier 
omisión fraudulenta en el alistamiento o Que alteren ia verdad 
de las operaciones de reclutamiento . 

Los facultativos llamadps a reconocer a los alistados y' cual
quier personal integrante de las Junt.as constituidas para el alis
tamiento y clasificación provisional, se considerarán a los efectos 
de la responsabilidad penal en Que puedan incurrir como funcio. 
narios jJúblicas. 

Erl Íos supuestos de eSte tercer apartado, lOS 'culpables podran 
ser castigados conjuntamente con la pena privativa de libertad 
y con la de multa. 

Artículo ciento cuatro.-Los que maliciosamente oinitan, re
traseh, dificulteh O in1pidan el cuí'so o efecto de las órdenes 
emátiadas de la autoridad cothpetente en relación con estn Ley, 
incurrirán en la pena de ll,!-resto mayor. 

SECCIÓN SEGUNDA.-EN VÍA GUBERNATIVA 

Articulo ciento clneo.-Los mozos o reclutas condenados por 
haber tenido aJgut1a participación en delito cometido con el 
fin de obtener su indebida exclusión del servicio; si resultasen 
útUes para el mlsmo. con IndependenCia de la pena princip¡U 
impuesta, serán privados del derecho de obtener prórroga de 
incorporación a filas. exenciones, reducciones del servicio, licen
cias témporaies y de pasar aJ servicio eventui!.! 

si ios aUtores de dichos delitos tuvieran arltécedéntes de 
peligrosidad, recogidos en la sentencia, adeinás dé los efectos 
antes citados, serán destinados a la Uhidact Que proceda, de 
acuerdo con sus antecedentes Y circunstancias. 

Articulo ciento seis.-Las Juntas Municipales y Consulares 
de Reelut,amiento, las Autoridades iocales de Marina, las Juntas 
de Clasificación y Revisión; los Cónsules de carrera, así como 
las Autoridades jurisdiccionales y órganos de movilizaClon com~ 
petentes, podrán imponer multas en la cuantia que fije el 
Reglamento hasta un máximo de cincuenta mil pesetas, a las 
personas o entidades qUe infrinjan Obligaciones relacionadas 
con el Servicio Militar impuestas por esta Ú!y o el Reglamen~o 
que la tlesarrolle. 

Articulo ciento siete.-La competencia para la imposición de 
estas sanciones gubernativas, los recursos que contra las mismas 
puedan interpot1erse y el procedimiento para la ejecución de 
aquéllas serán establecidos por ('1 Reglamento que desarolle esta 
Ley. 

SECCIÓN TERCERA.-DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

Articulo ciento ocho.--Quien estando Obligado a prestar ei 
Servicio Militar no lo cumpla quedará incapacitado mientras 
no se rehabilite para ejercer derechos poiiticos, ostentar cargos. 
funciones pÚblicas y para establecer relaciones laborales y con
tractuales de todo orden con Entidadés públicas, subvencionadas 
o intervenidas por el Estado, con Entidades paraestataies. autó
nomas y con las Corporaciones de Administración Local. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las disposiciones especiales a que se refiere el Segundo párrafo 
del artículo ochenta y dos revisarán . y refundirán las normas 
que actmilmente regulan el . reclutamiento del personal a liite
grarse en ia Escala de Complemento y las actualiZarán de forma 
coordináda y conjunta para los tr3s Ejércitos y a través del Alto 
Estado Mayor, recogiendo las inovaciones Que establece el capitulo 
quintb de ~sta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno, por Decre.to .aprobado en Consejo de ~nistros y 
a propuesta del Alto Estado Mayor, dispondrá la vigenCIa de esta 
Ley y su Regiamento dentro del plazo de un año, a partir de la 
promulgación de aquélla, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Por razones de urgencia, y mientras no entre en 
vigor la presente Ley, el C-<obierno podrá. disponer por Decreto la 
itimediata vigencia de alguna o algunas de ¡as disposiciones 
contenidas en aquélla, 

Segúhdá.~EI Gobierno. por Decreto, estatUécénl las normaS 
de traÍlsicioh pará llegar a unificar el álistaitlietito. 

Thrcéra.~EI Gol:iietno, a jJtcpuesta de los Mihlsterios respec
tii¡os, podrá establecer redúctliofies en el servicitl eh filas para 
todos o algunos de los llamamientos del contmgente obligatorio 
como céirtsecuéheiá de poner en ejecUción l:J; presehte Ley, 

Ctiátta.--Fodtán continuar ac'oglénddse ¡tI régití1én ~xisten: 
te anteriormente si lo consideran mits convéni~mte ibs Indi
viduos que antes de entrar et1 vigor esta Ley estén disfru
tando exc1usiones temporales del sérvicio o pudierah bptar a 
reducciones. exenciones o formas especiales de prestar el Ser
vicio Militar activo. 

Quinta.-En tOdo a.queilo que la. Ley actual resulte mas fa
vorable que la leglslación anteriOr los individuos perteneciéhtes 
a reertlpla,ztl~ ya alistados pOdrán acogerse a lo establecido 
ahora. 

Séxta.-Los i'esérvistas deberán regirse pOi" las normas d~ 
la. presente Ley cualquiera qué sea su reemp-Iazo 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera .. -Quedan derogadas: 

Las Reales Ordenes de dos de febrero de mil novecientos 
veintisiete y de veintiocho de marzo de mil novecientoS vein
tiocho y la InStrucción de once de Junió de fuit novecientos 
cuarenta y cinco, Sobre licencias para la pesca del bacalao a 
los Inscritos inarítimos. 

El Decreto de diez de agosto de mil novecientos treinta y 
tres, dictando reglas por las que ha de sujetarse el sorteo inei!· 
vidual de los mozos en las Cajas de Recltitá. 

La Ley de Bases de veintiséis de agosto de mil novecientos 
treinta y ttes 

La Ley de ReclutamientQ de la Armada de catorce de di· 
ciembre de mil novecientos treinta. y tres. 

Ei Reglamento de Reclutamiento y Reemplazo de la Ma.r1-
nel1á de la Armada, aprobádo por Oécretó de ve1rttü11.tevé <ie 
agosto dé niil novecientos treinta y Cinco, y las disposiciohes 
aclaratorias o modificatorias al iniSlrio PUblicadas posterior
mente. 

El .Jecreto de dos de diCiembre de ioU novecientos tréintá 
y seis, que reorgániz6 los servicios regionáles y locliJes de 
MÍl.rina. 

El Decreto de veintiséis de octubre de mi! novecientos treiiitá 
y nueve, por el que se autoriza el reclutamiento de voluntarlM 
por el Ejército del Aire. 

La Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de ocho 
de agosto de mil novecientos cuarenta. ' 

Las Leyes de veinticuatro de febrero de mj.l novecientos CUf\.' 
renta y uno. quince de junio de mil novecientos cuarenta y dos, 
veintidtls de julio de mil novecientos "uarenta y dos y dl~siete 
de noviembre de mil novecientos éuarenta y dos, que introduje
rq,h mddificaciones a la Ley de ReclutamientQ de la Armada ' 
de catOrce de diciembre de mil novecientos treinta y tres. 

El Decfeto de velntlsiete de tnarzo de rntl novec1entos cua;
renta y uno, por el que se determina que ,os reclutas que re· 
unan determinadas aptitudes sean destinados al Ejército del Aire 
a la incorporación de su reemj:Hazo. y Decréto de véirttioeho de 
enero de mil novecientos éutla-erita y nueve. por el Que se mo
difica él articulo dos ctei becreto anterior, 

La Orden Circular de veintiSéis de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. por la que se dictan normas para el volun· 
tatiado del É!jército dél Aire 

El Reglamento provisional para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, aprobado por Decreto de sels de abril de 
mil novecientos 'cuarenta y tres. y Decretos posteriores que lo 
modifican 

El Decreto de sels de abril de mil novecientos cuarenta. y 
tres, por él que se dictan normas sobre el ingresé¡ éle voluhtáribi 
en el Ejército del Aire. 

El Decreto de once de enero de mil novec1entos cuarenta. y 
seis, por el que se crean las Juntas de Clasificación y Revisión 
dei EjérCito del Aire. 

La Orden conjunta de Jos Ministertos del EjerCito y del 
Aire de tirio ae jUhib dé rtiil tibvét!.ÍehWS birleúellta. 
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La. Ley sobre Servicio Militar de los españoles residentes 
en el extranjero de veintiséis de diciembre de mil nove ciento ' 
cincuenta y ocho, ampliada por la de treinta de jUlio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

El Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Servicio 
Militar de los españoles residentes en el extranjero, aprobado 
por Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos se
senta. 

La Orden de veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno del Ministerio del Ejército, sobre beneficios de elección dI! 
Cuerpo. 

El artículo cuarto, letra e) de la Ley de diecinueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y dos, que creó la Subsecretaría 
de la Marina Mercante. 

Segunda.-En todo cuanto se oponga a lo esta·blecido en la 
presente Ley se derogan de forma expresa: 

4 Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin · 
cuenta y cinco, por la que se regula el voluntariado del Ejér. 
cito de Tierra. 

El Reglamento provisional para el Reclutamiento del Volun
tariado en el Ejército de Tierra, aprobado por Orden de treinta 
de enero de mil novecientos cincuenta y seis, y Ordenes poste
riores que 10 modific!\.Il. 

Teroera.-Quedan asimismo derogadas todas cuantas dispo
siciones de' .cualquier rango legal que estén en contradicción 
u opOSición con lo establecido. en esta Ley. . 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio ele 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAflALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 56/1968, de 27 de julio, sobre creación de Fa
cultades de Medicina en las Universidades de La 
Laguna, Murcia y Oviedo. 

La finalidad de lograr, en la medida de lo posible, una orde
nada distribución territorial de la poblaCión escolar universitaria 
viene siendo cumplida por el iEstado mediante la creación de 
nuevas Facultades en aquellos Distritos que por su localización 
geográfica, posibilidad de atracción de un número elevado de 
alumnos y disponibilidades suficientes en lo relativo a la insta
lación material resultan ser más adecuados para el propósito. 

En la enseñanza de la Medicina, a las necesidades de des
congestión del censo escolar se une la de utilizar, en deter
minados casos, Hospitales ajenos al Ministerio de Educación y 
Ciencia, lo que aconseja la habilitación de los cauces legales 
adecuados para que tal utilización pueda tener lugar en las 
mejores condiciones de economía y eficacia, tanto en el orden 
asistencial como en el docente. 

Atendidas las consideraciones expuestas y los ofrecimientos 
de aportación económica y de inmuebles hechos al efecto por 
las respectivas Corporaciones Locales, ha parecido conveniente 
la creación de una Facultad de Medicina en cada una de las 
Universidades de La Laguna, Murcia y Oviedo. La vitalidad y el 
prestigio de que gozan las Facultades actualmente existentes en 
cada una de ellas garantizan la fecundidad de las que son 
creadas por esta Ley, para el mejqr servicio de la ciencia mé
dica y de la cultura española y universal. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprooada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se crea una Facultad de Medicina en 
cada una de las Universidades de !La Laguna, Murcia y Oviedo. 

Articulo segundo.-Se ~ceptan integramente los ofrecimientos 
de contribución económica y de aportación de inmuebles he
chos por las COl1>oraciones Locales respectivas con destino a la 
creación de las Facultades a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo tercero.-J.,a implantación de las ensefianzas corres
pondientes a las Facultades creadas por esta Ley se realizará 
progresivamente, de tos cursos inferiores a los SUlPeriores, a me
dida que se establezcan las previsiones presupuestarias corres
pondientes y se habiliten las instalaciones materiales precisas 
o se celebren los convenios de colaboración que, en su caso, 
puedan acordarse. A este último efecto, se autoriza al Gobierno 
para que por lDecreto, a propuesta conjunta del Ministerio de 

Educación y Ciencia y del Departamento que corresponda, pUeda 
aprobar los regímenes especiales que en tales convenios .e 
contengan. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil nove~ientos sesenta y ocho. 

FRANCIOCo FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAflALES 

LEY 57/1968, de 27 de julio, sobre percibo de can
tidades antiCipadas en la construcción y venta de 
viviends. 

Es frecuente en los contratos de cesión de viviendas que la, 
oferta se realice en condiciones especiales, obligando a los ce
sionarios por el estado de necesidad de alOjamiento familiar en 
que se encuentran a la entrega de cantidades antes de iniciarse 
la construcción o durante ella. 

La Justificada alarma que en la opinión pÚblica ha produ
cido la reiterada comisión de abusos, que, de una parte, consti
tuyén grave alteración de la convivencia social, y de otra, evi
dentes hechos delictivos, ocasionando además perjuiciOS irrepa
rables a quienes confiados y de buena fe aceptan sin reparo 
alguno aquellOS ofrecimientos, obliga a establecer con carácter 
general normas preventivas que garanticen tanto la aplicación 
real y efectiva de los medios económicos anticipados por los ad
quirentes y futuros usuarios a la construcción de su vivienda 
como su devolución en el supuesto de que ésta no se lleve a 
efecto. 

Las medidas de garantía que se propugnan fueron estable
cidas para las viviendas construidas con la protección del Es
tado en el Decreto de tres de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, las que se estima necesario extender a toda clase de 
viviendas y que han de conjugarse con otras de carácter gu
bernativo y penal que sancionen adecuadamente tanto las con
ductas atentatorias a los más altos intereses de la comunidad 
como la realización de hechos que revistan caracteres de delito: 
unas y otros se encuentran encuadrados en la Ley de Orden 
Público de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve y en el Código Penal, y en éste concretamente con la inter
pretación jurisprudencial de los delitos comprendidos en las 
secciones segunda y cuarta del capítulo IV, defraudaciones, al 
dar vida al denominado delito único, delito masa, ya que los 
actos que se realicen y afecten a ia comunidad o convivencia 
social y al interés pÚblico son dignos de la mayor protección, 
de la qUe se hizo eco la Fiscalía del Tribunal Supremo en 
circular de uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cin
co, alusiva a la alta función de promover la acción de la ju~ 
ticia que corresponde al Ministerio Fiscal en cuanto concierne 
al interés' público. 

No obstante, entre la diversidad de promotores existen En-
I tidades u Organismos dedicados a la construcción de viviendaa 

que por sus normas de constitución, por su organización, fun
cionamiento y fines pueden ofrecer garantias suficientes para 
ser exceptuados de la aplicación de estas medidas, a cuyo efecto 
ha de autorizarse al Gobierno para que a propuesta del Min1s
tro de la Vivienda así lo acuerde cuando se estime pertinente. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Las personas físicas y jurídi~as que pro
muevan la construcción de viviendas que no sean de protección 
oficial, destinadas a domicilio o residencia familiar, con carácter 
permanente o bien a residencia de temporada, accidental o cir
cunstancial y que pretendan obtener de los cesionarios entregas 
de dinero antes de iniciar la construcción o durante la misma. 
deberán cumplir las condiciones siguientes: 

Primera.-Garantizar la devolución de las cantidades entre
gadas más el seis por ciento de Interés anual, mediante con
trato de seguro otorgado con Entidad aseguradora inscrita 
y autorizada en el Registro de la Subdirección General de Se
guros o por aval solidario prestado por Entidad inscrita en el 
Registro de Bancos y Banqueros, o caja de Ahorros, para el 
caso de que la construcción no se inicIe o no llegue a buen 
fin por cualquier causa en el plaZo convenido. 

Segunda,-Percibir las cantidades anticipadas por io" ad
quirentes a través de una Entidad bancaria o Caja de Ahorros, 
en las que habrán de depositarse en cuenta especial, con sepa
ración de cualqUier otra clase de tondos pertenecientes al pro-


